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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 3099/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas , grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,
Visto el dictamen del Comité monetario,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2661 /91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el

último párrafo, apartado 1 del articulo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 23 de
octubre de 1991 ;
Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2661 /91 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre
de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DOn'L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
O DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
O DO n° L 250 de 7. 9 . 1991 , p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 1991 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Importe de la exacción reguladora

r

0709 90 60 1 19,40 (2) (3)
0712 90 19 11 9,40 (2)(3)
1001 10 10 172,55(')0
1001 10 90 172,55 0 0
1001 90 91 149,62
1001 90 99 149,62
1002 00 00 161,41 0
1003 00 10 136,52
1003 00 90 136,52
1004 00 10 123,85
1004 00 90 123,85
1005 10 90 119,4000
1005 90 00 119,40 00
1007 00 90 132,67 0
1008 10 00 48,47
1008 20 00 121,60 (4)
1008 30 00 59,35 0
1008 90 10 0
1008 90 90 59,35
1101 00 00 222,47 0
110210 00 238,98 0
1103 11 10 280,64 0
1103 11 90 239,76 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada .

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.

(J) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar,
la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios
de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) n° 715/90.

Q Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(') La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6. 1977, p. 10) y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10. 12. 1971 , p. 22).

O A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno.

(') Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 3100/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1845/91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo

central, con el coeficiente asignado que preve el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 23 de
octubre de 1991 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75, se fijan en el Anexo .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre
de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
O DO n° L 168 de 29. 6. 1991 , p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 1991 , por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas
(en ecus/t)

Código NC
Corriente

10

1 " plazo

11

2o plazo

12

3" plazo

1

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 10 0 0 0 0

1001 10 90 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 10 0 0 0 0

1004 00 90 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

100« 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

10

1 " plazo

11

2o plazo

12

3" plazo

1

4o plazo

2

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 1091 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 3101/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite
de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos

del sector del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1720/91 (2), y, en particular, el apartado 2
de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1514/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Argelia (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 728/91 (4), y, en particular, su artí
culo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1521 /76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Marruecos (*), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 729/91 (6), y, en particular, su
artículo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1508/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Túnez Q, cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 413/86 (8), y, en particular, su artí
culo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1180/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a la importación en la Comu
nidad de determinados productos agrícolas originarios de
Turquía (9), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 730/91 ( l0), y, en particular, el apar
tado 2 de su artículo 10,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1620/77 del Consejo, de 18
de julio de 1977, relativo a las importaciones de aceite de
oliva del Líbano ("),
Considerando que, mediante su Reglamento (CEE)
n° 3131 /78 (u) modificado por el Acta de Adhesión de
Grecia, la Comisión ha decidido recurrir al procedimiento
de licitación para la fijación de las exacciones reguladoras
para el aceite de oliva ;
Considerando que el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2751 /78 del Consejo, de 23 de noviembre de 1978, por
el que se adoptan las normas generales relativas al

regimen de fijación mediante licitación de la exacción
reguladora a la importación de aceite de oliva (13), prevé
que el tipo de la exacción reguladora mínima se fijará
para cada uno de los productos de que se trate en función
de un examen de la situación del mercado mundial y del
mercado comunitario, así como de los tipos de las exac
ciones reguladoras indicados por los lidiadores ;

Considerando que, al percibir la exacción reguladora,
procede tener en cuenta las disposiciones que figuran en
los acuerdos entre la Comunidad y determinados terceros
países ; que, en particular, la exacción aplicable a esos
países debe fijarse tomando como base de cálculo la exac
ción reguladora sobre las importaciones de los demás
terceros países ;

Considerando que la aplicación de las modalidades ante
riormente mencionadas a los tipos de la exacción regula
dora que han presentado los licitadores los días 21 y 22 de
octubre de 1991 implica que las exacciones reguladoras
mínimas vengan fijadas tal como se indica en el Anexo I
del presenté Reglamento ;

Considerando que la exacción reguladora que ha de perci
birse a la importación de las aceitunas de los códigos NC
0709 90 39 y 0711 20 90, así como de los productos de los
códigos NC 1522 00 31 , 1522 00 39 y 2306 90 19, debe
calcularse a partir de la exacción reguladora mínima apli
cable a la cantidad de aceite de oliva contenido en dichos
productos ; que, no obstante, para las aceitunas la exac
ción reguladora no puede ser inferior a un importe que
corresponda al 8 % del valor del producto importado,
fijándose tal importe a tanto alzado ; que la aplicación de
dichas disposiciones conduce a fijar las exacciones regula
doras tal como se indica en el Anexo II del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo I las exacciones reguladoras a la
importación de aceite de oliva.

Artículo 2

Se fijan en el Anexo II las exacciones reguladoras aplica
bles a la importación de los demás productos del sector
del aceite dé oliva.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre
de 1991 .

') DO n° 172 de 30. 9 . 1966, p. 3025/66.
2) DO n° L 162 de 26. 6. 1991 , p. 27.
3) DO n° L 169 de 28 . 6 . 1976, p. 24.
4) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p . 1 .
*) DO n° L 169 de 28 . 6 . 1976, p . 43.
6) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p . 2.
*) DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p . 9 .
8) DO n° L 48 de 26. 2 . 1986, p. 1 .
') DO n° L 142 de 9 . 6 . 1977, p . 10 .
10) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p . 3 .
") DO n° L 181 de 21 . 7. 1977, p. 4.
,2) DO n° L 370 de 30. 12 . 1978, p . 60 . H DO n° L 331 de 28 . 11 . 1978, p. 6 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Exacciones reguladoras mínimas a la importación en el sector del aceite de oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

1509 10 10 60,00 (')
1509 10 90 60,00 (')
1509 90 00 70,00 0
1510 00 10 77,00 0
1510 00 90 122,00 (3)

(') Para las importaciones de los aceites de este código totalmente obtenidos en uno de los países que se mencionan
a continuación y que se transporten directamente desde dichos países a la Comunidad, de la exacción reguladora
que deba percibirse se deducirán :
a) Líbano : 0,60 ecus por 100 kilogramos ;
b) Túnez : 12,69 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

c) Turquía : 22,36 ecus por 100 kilogramos siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dicho país, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

d) Argelia y Marruecos : 24,78 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha
reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso
pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido.

(2) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos, Túnez, y que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,86 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,09 ecus por 100 kilogramos.

(3) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos y Túnez que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 7,25 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 5,80 ecus por 100 kilogramos.

ANEXO II

Exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de
oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

0709 90 39 13,20
071 1 20 90 13,20
1522 00 31 30,00
1522 00 39 48,00
2306 90 19 6,16
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REGLAMENTO (CEE) N° 3102/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se fija para Gran Bretaña el importe de la prima variable por
sacrificio de ovinos y los importes que han de percibirse por los productos que

abandonen la región 1

comienza el 30 de septiembre de 1991 , la prima variable
por sacrificio para los ovinos, respecto de los cuales se
declare que pueden beneficiarse de ella en el Reino
Unido, debe ajustarse a los importes fijados en el Anexo
del presente Reglamento ; que, de acuerdo con las dispo
siciones previstas en el apartado 5 del artículo 24 del
Reglamento (CEE) n° 3013/89, así como las del artículo 4
del Reglamento (CEE) n° 1633/84, y a la luz de la
sentencia emitida por el Tribunal de Justicia, el 2 de
febrero de 1988, con motivo del asunto 61 /86, los
importes que han de percibirse por los productos que
abandonen la región 1 deberán fijarse, para esa misma
semana, de acuerdo con el citado Anexo ;

Considerando que, por lo que se refiere a los controles
necesarios para la aplicación de las disposiciones relativas
a los citados importes, es conveniente mantener el sistema
de control previsto en el Reglamento (CEE) n° 1633/84,
sin perjuicio de la posible elaboración de disposiciones
más específicas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de la carne de
ovino y caprino ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1741 /91 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 1633/84 de la Comisión, de
8 de junio de 1984, por el que se establecen las modali
dades de aplicación de la prima variable por sacrificio de
ovinos y por el que se deroga el Reglamento (CEE)
n° 2661 /80 (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1075/89 (4), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 3 y el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando que el Reino Unido es el único Estado
miembro que concede la prima variable por sacrificio, en
la región 1 , tal como se define en el apartado 2 del artí
culo 22 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 ; que resulta
necesario, por consiguiente, para la Comisión fijar el nivel
de la misma y el importe que debe percibirse por los
productos que abandonen dicha región para la semana
que comienza el 30 de septiembre de 1991 ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 1633/84, el importe de la prima variable por sacrificio
debe ser fijado cada semana por la Comisión ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE)
n° 1633/84, el importe que ha de percibirse por los
productos que abandonen la región 1 debe ser fijado por
la Comisión cada semana ;

Considerando que en el Anexo del Reglamento (CEE)
n° 3618/89 de la Comisión, de 1 de diciembre de 1989,
relativo a la aplicación del régimen de limitación de
garantía en el sector de la carne de ovino y caprino (*), los
importes semanales del nivel orientador se fijan, de
conformidad con el artículo 25 del Reglamento (CEE)
n° 3013/89 ;

Considerando que, de la aplicación de las disposiciones
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Regla
mento (CEE) n° 3013/89, resulta que, para la semana que

Artículo 1

Para los ovinos o las carnes de ovino respecto de las
cuales se declara que pueden beneficiarse en el Reino
Unido, en la región 1 tal como se define en el apartado 2
del artículo 22 del Reglamento (CEE) n° 3013/89, de la
prima variable por sacrificio durante la semana que
comienza el 30 de septiembre de 1991 , el importe de la
prima equivaldrá al importe que se fija en 83,70 ecus/100
kg del peso estimado o real de la canal limpia hasta los
límites de peso fijados en la letra b), apartado 1 del artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 1633/84.

Artículo 2

Para los productos contemplados en las letras a) y c) del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 que hayan
abandonado el territorio de la región 1 durante la semana
que comienza el 30 de septiembre de 1991 , los importes
que deben percibirse equivaldrán a los que se fijen en el
Anexo.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 30 de septiembre de 1991 .

(>) DO n° L 289 de 7. 10 . 1989, p. 1 .
(2) DO n° L 163 de 26. 6. 1991 , p. 41 .
O DO n° L 154 de 9 . 6. 1984, p. 27.
(4) DO n° L 114 de 27. 4. 1989, p. 13.
O DO n° L 351 de 2. 12. 1989, p. 18 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 1991 , por el que se fija para Gran
Bretaña el importe de la prima variable por sacrificio de ovinos y los importes que han de

percibirse por los productos que abandonen la región 1
(en ecus/100 kg)

Importes

Código NC A. Productos susceptibles de beneficiarse
de la prima mencionada en el
artículo 24 del Reglamento

(CEE) n° 3013/89

B. Productos mencionados en el
párrafo 4 del

artículo 4 del Reglamento
(CEE) n° 1633/84 (')

Peso vivo Peso vivo

0104 10 90 39,339 0

0104 20 90 \ 0

Peso neto Peso neto

0204 10 00 83,701 0

0204 21 00 83,701 0

0204 50 1 1 \ 0

0204 22 10 58,591

0204 22 30 92,071

0204 22 50 108,811

0204 22 90 108,811
0204 23 00 152,336

0204 30 00 62,776

0204 41 00 62,776
0204 42 10 43,943

0204 42 30 69,054
0204 42 50 • 81,609
0204 42 90 81,609
0204 43 00 114,252

0204 50 13 \ 0

0204 50 15 ll 0

0204 50 19 ll 0

0204 50 31 \ 0

0204 50 39 Il 0

0204 50 51 Il 0

0204 50 53 Il 0

0204 50 55 ll 0

0204 50 59 Il 0

0204 50 71 ll 0

0204 50 79 Il 0

0210 90 11 108,811

0210 90 19 152,336

1602 90 71 : l
— sin deshuesar 108,811
— deshuesadas 152,336

(') El reconocimiento del derecho al beneficio de los importes reducidos está subordinado al cumplimiento de las
condiciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1633/84.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3103/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se adoptan medidas precautorias en lo que respecta a las solicitudes
de certificados MCI presentadas durante el período comprendido entre el 14 y el
18 de octubre de 1991 en el sector de la leche y de los productos lácteos en lo que

respecta a España

indicativo ; que, a tal fin, teniendo en cuenta la impor
tancia de las solicitudes, procede continuar la expedición
de certificados de las cantidades solicitadas para la leche
hasta alcanzar un porcentaje determinado, y acto seguido
suspender toda nueva expedición de certificados para
dichos productos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 85,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 606/86 de la
Comisión ('), por el que se determinan las normas de apli
cación del mecanismo complementario de los intercam
bios de productos lácteos importados en España y proce
dentes de la Comunidad de los Diez y de Portugal, cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 334/91 (2), fija los límites máximos indicativos para los
productos del sector de la leche y los productos lácteos
correspondientes a 1991 y establece el fraccionamiento de
estos límites máximos ;

Considerando que las solicitudes de certificados MCI
presentadas en la Comunidad de los Diez y Portugal entre
el 14 y el 18 de octubre de 1991 para la leche en envases
de contenido neto no superior a dos litros se refieren a
cantidades que sobrepasan el límite máximo indicativo
previsto para el cuarto trimestre ;

Considerando que el apartado 1 del artículo 85 del Acta
de adhesión dispone que la Comisión, mediante un
procedimiento de urgencia, podrá adoptar las medidas
precautorias necesarias cuando se produzca una situación
que pueda conducir a alcanzar o superar el límite máximo

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Las solicitudes de certificados MCI contemplados en
el Reglamento (CEE) n° 606/86 que hayan sido presen
tadas en la Comunidad de los Diez y Portugal entre el 14
y el 18 de octubre 1991 y comunicadas a la Comisión
serán aceptadas hasta un porcentaje del 60 % para la
leche en envases de contenido neto no superior a dos
litros de los códigos NC ex 0401 , 0403 y ex 0404.

2. Se suspende provisionalmente la expedición de
certificados MCI para los productos antes mencionados
más allá del porcentaje indicado en el apartado 1 .

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre
de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 58 de 1 . 3 . 1986, p. 28 .
(2) DO n° L 39 de 13. 2. 1991 , p. 15.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3104/91 DE LA COMISIÓN
de 23 de octubre de 1991

relativo al restablecimiento de la percepción de los derechos de aduana
aplicables a los productos de los códigos NC 4106 20 00 originarios de Pakistán,
beneficiarios de las preferencias arancelarias previstas por el Reglamento (CEE)

n° 3831/90 del Consejo

Considerando que, para los productos de los codigos
NC 4106 20 00 originarios de Pakistán, el plafón indivi
dual se establece en 2 756 000 ecus ; que, en fecha 21 de
marzo de 1991 , las importaciones de dichos productos en
la Comunidad, originarios de Pakistán han alcanzado por
imputación dicho plafón ; que procede restablecer los
derechos de aduana para dichos productos respecto de
Pakistán,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3831 /90 del Consejo, de 20
de diciembre de 1990, relativo a la aplicación de preferen
cias arancelarias generalizadas para el año 1991 a determi
nados productos industriales originarios de los países en
vías de desarrollo ('), y, en particular, su artículo 9,

Considerando que, en virtud de los artículos 1 y 6 de
dicho Reglamento se concederá la suspensión de los dere
chos de aduana a todo país y territorio que figure en el
Anexo III, distinto de los indicados en la columna 4 del
Anexo I, en el marco de los plafones arancelarios prefe
renciales establecidos en la columna 6 de dicho Anexo I ;
que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de dicho
Reglamento, en cuanto dichos plafones individuales se
alcancen en la Comunidad, la percepción de los derechos
de aduana podrá restablecerse en cualquier momento a la
importación de los productos de que se trate originarios
de cada uno de dichos países y territorios ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

A partir del 28 de octubre de 1991 , la percepción de los
derechos de aduana, suspendida en virtud del Reglamento

i (CEE) n° 3831 /90, quedará restablecida a la importación
en la Comunidad de los productos siguientes, originarios
de Pakistán :

Número
de orden Código NC Designación de la mercancía

10.0540 4106 20 00 Pieles depiladas de caprino, preparadas, excepto las de las partidas
nos 4108 o 4109

— Apergaminados o preparados después del curtido

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 23 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Christiane SCRIVENER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 370 de 31 . 12. 1990, p. 1 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 3105/91 DE LA COMISIÓN
de 23 de octubre de 1991

relativo al restablecimiento de la recaudación de los derechos arancelarios
aplicables a los productos de la categoría n° 19 (número de orden 40.0190) origi
narios de Malasia, beneficiarios de las preferencias arancelarias previstas por el

Reglamento (CEE) n° 3832/90 del Consejo

Considerando que, para los productos de la categoría
n° 19 (número de orden 40.0190) originarios de Malasia,
el plafón se establece en 1 746 000 piezas ; que, en fecha
16 de julio de 1991 , las importaciones de dichos
productos en la Comunidad originarios de Malasia, bene
ficiarios de las preferencias arancelarias han alcanzado por
asignación dicho plafón ; que procede restablecer los
derechos de aduana para dichos productos, respecto de
Malasia,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3832/90 del Consejo, de 20
de diciembre de 1990, relativo a la aplicación de preferen
cias arancelarias generalizadas para el año 1991 de los
productos textiles originarios de países en vías de desa
rrollo (') y, en particular, su artículo 12,

Considerando que, en virtud del artículo 10 de dicho
Reglamento, se concede el beneficio del régimen arance
lario preferencial, a cada categoría de productos que sean
objeto en los Anexos I y II de plafones individuales, en el
límite de los volúmenes establecidos en las columnas 8 y
7 de dichos Anexos I y II, con respecto a determinados o
cada uno de los países o territorios de origen que
aparecen en la columna 5 de los mismos Anexos ; que, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de dicho Regla
mento, la recaudación de los derechos arancelarios puede
restablecerse en cualquier momento a la importación de
los productos de que se trata, una vez se hayan alcanzado
dichos plafones individuales en la Comunidad ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

A partir del 28 de octubre de 1991 la recaudación de los
derechos arancelarios, suspendida en virtud del Regla
mento (CEE) n° 3832/90, quedará restablecida a la impor
tación en la Comunidad de los productos siguientes, origi
narios de Malasia :

Número
de orden

Categoría
(unidades) Código NC Designación de la mercancía

40.0190 19

(1 000 piezas)
6213 20 00
6213 90 00

Pañuelos de bolsillo, que no sean de punto

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Christiane SCRIVENER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 370 de 31 . 12. 1990, p . 39.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3106/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

relativo a una medida de salvaguardia aplicable a las importaciones de
champiñones conservados provisionalmente

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 426/86 del Consejo, de 24
de febrero de 1986, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
1943/91 (2), y, en particular, el apartado 2 de su artículo
18 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 521 /77 del
Consejo (3) establece las normas de aplicación de las
medidas de salvaguardia en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas ;

Considerando que las cantidades de champiñones conser
vados provisionalmente pero impropios al consumo
humano, que se han despachado a libre práctica en la
Comunidad desde el inicio de 1990 experimentan un
constante aumento ;

Considerando que los precios aplicados por los princi
pales terceros países abastecedores son inferiores a los de
los productos similares producidos en la Comunidad ;
que, por consiguiente, las condiciones de comercializa
ción de estos últimos siguen siendo difíciles ;

Considerando que en el Reglamento (CEE) n° 2891 /90 de
la Comisión, de 5 de octubre de 1990, relativo a la expe
dición de licencias de importación para los champiñones
conservados provisionalmente (4), se estableció la cantidad
máxima de tales productos que pudo despacharse a libre
práctica en 1990 ; que por los Reglamentos (CEE) n°
3758/90 0 y (CEE) n° 809/91 (*) y (CEE) n° 2162/91 O
relativos a una medida de salvaguardia aplicable a las
importaciones de champiñones conservados provisional
mente ; que se ha fijado una cantidad máxima para el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
marzo de 1991 , otra para el período entre el 1 de abril y el
31 de julio de 1991 , y otra para el período comprendido
entre el 1 de agosto y el 31 de octubre de 1991 ;

Considerando que, a partir del 1 de noviembre de 1991 ,
las solicitudes de certificados de importación podrían
resultar excesivas en relación con las necesidades reales y
presentarse con fines especulativos hasta que entre en
vigor una nueva normativa de clasificación arancelaría de
champiñones conservados provisionalmente y la consi
guiente adaptación de la normativa sobre el régimen de

importación de dichos champiñones, dado que los resul
tados de las discusiones que se están manteniendo con
algunos países exportadores son aún inciertos ; que esta
situación puede provocar serios trastornos en el mercado
comunitario que pueden poner en peligro los objetivos
del artículo 39 del Tratado ; que, en consecuencia, es
necesario aplicar medidas de salvaguardia a partir del 1 de
noviembre de 1991 ;

Considerando que la finalidad de las medidas de salva
guardia es evitar que se efectúen importaciones masivas
durante un período muy limitado ; que, para ello habida
cuenta de los criterios establecidos en el Reglamento
(CEE) n° 521 /77, es conveniente, a la espera de la entrada
en vigor de las medidas mencionadas y de los resultados
de las discusiones mencionadas, determinar la cantidad de
productos que podrá despacharse a libre práctica durante
el resto del año tomando como base las cantidades impor
tadas durante el mismo período del año anterior y un
coeficiente de progresión correspondiente a una evolución
armoniosa del comercio ;

Considerando que, a fin de garantizar la correcta utiliza
ción de tales cantidades y evitar que se presenten solici
tudes de certificados abusivas, es conveniente reservar la
mayor parte de las mismas a los agentes económicos que
en años anteriores se hayan abastecido de champiñones
conservados provisionalmente, en función de las canti
dades que se les hayan asignado en 1989 y 1990 ; que, al
mismo tiempo, debe mantenerse el acceso de los nuevos
importadores a estas cantidades disponibles ;

Considerando, por último, que es conveniente adoptar las
normas adicionales necesarias para la expedición de certi
ficados ; que estas normas completarán o suspenderán
temporalmente las disposiciones adoptadas en el Regla
mento (CEE) n° 2405/89 de la Comisión, de 1 de agosto
de 1989, por el que se establecen las normas especiales de
aplicación del régimen de certificados de importación y
de fijación anticipada en el sector de los productos trans
formados a base de frutas y hortalizas (8), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 2641 /91 O,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

1 . Desde el 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre
de 1991 , se expedirán certificados de importación para los
champiñones conservados provisionalmente, pero tadavía
impropios para el consumo, del código NC
ex 0711 90 50 , hasta que se alcance una cantidad máxima
de 4 700 toneladas.

(') DO n° L 49 de 27. 2. 1986, p. 1 .
(2) DO n° L 175 de 4. 7. 1991 , p. 1 .
O DO n° L 73 de 21 . 3. 1977, p. 28 .
o DO n° L 276 de 6. 10 . 1990, p. 29.
O DO n° L 360 de 22. 12. 1990, p. 49.
6) DO n° L 82 de 28 . 3. 1991 , p. 47 .
^ DO n° L 201 de 24. 7. 1991 , p. 12.

(8) DO n° L 227 de 4. 8 . 1989, p. 34 .
O DO n° L 247 de 5. 9 . 1991 , p. 11 .
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2. Sin perjuicio de las disposiciones especificas del
presente Reglamento, los certificados de importación se
solicitarán y expedirán con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) n° 2405/89.

Artículo 2

1 . La cantidad fijada en el apartado 1 del artículo 1 se
distribuirá del siguiente modo :
a) un máximo de 4 000 toneladas para los agentes econó
micos que en 1989 y 1990 hayan presentado solici
tudes de certificados de importación para dichos
productos ;

b) un máximo de 700 toneladas para los agentes econó
micos que no cumplan el requisto establecido en la
letra a).

No obstante, en caso de que no se solicite una de las
cantidades establecidas en las letras a) y b) o de que se
solicite sólo en parte, el volumen disponible se asignará a
las solicitudes presentadas por el otro grupo de agentes.
2. a) Ninguno de los agentes a que se refiere la letra a)

del apartado 1 podrá presentar una solicitud de
certificado por una cantidad superior al 8 % de la
que se le asignó en 1989 y 1990.

b) Ninguno de los agentes a que se refiere la letra b)
del apartado 1 podrá presentar una solicitud de
certificado por una cantidad superior al 15 % de la
que se indica en esa letra.

Artículo 3

Las solicitudes de certificados de importación se presen
tarán a las autoridades competentes de los Estados miem
bros los días 29 y 30 de octubre de 1991 . Dichas autori
dades transmitirán esas solicitudes a la Comisión a más
tardar a las 16 horas del 31 de octubre de 1991 , distin
guiendo las cantidades solicitadas, respectivamente, en
virtud de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 2.

Artículo 4

A más tardar el 4 de noviembre de 1991 , la Comisión
determinará y comunicará por télex a los Estados miem
bros las cantidades por las que se expedirán certificados
para cada una de las dos clases de solicitudes mencionadas
en el apartado 1 del artículo 2.

Artículo 5

Los certificados correspondientes a las solicitudes que se
hayan presentado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3 se expedirán el 5 de noviembre de 1991 . Los
certificados son válidos hasta el 31 de diciembre de 1991 .

Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 3107/91 DE LA COMISION
de 24 de octubre de 1991

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 3007/84 por el que se establecen
las modalidades de aplicación de la prima en beneficio de los productores de

carne de ovino

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de ovinos y caprinos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino ('), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 1741 /91 (2), y, en particular, el
apartado 9 de su artículo 5,

Considerando que el artículo 5 del Reglamento (CEE)
n° 3013/89 prevé la concesión de una prima a los
productores de carne de ovino ; que el Reglamento (CEE)
n° 3007/84 de la Comisión (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 288/91 (4), ha
previsto, en particular, que las disposiciones de aplicación
para la concesión de esta prima se adoptaron en las obli
gaciones que debe cumplir el beneficiario de la prima y
las consecuencias que se derivan del incumplimiento de
dichas obligaciones ; que el apartado 3 del artículo 6 de
ese mismo Reglamento contempla la obligación de
informar a la autoridad competente, dentro de un plazo
determinado, en caso de fuerza mayor, como condición
previa para el mantenimiento del derecho a la prima ;

Considerando que, al tiempo que se mantiene el alcance
general de esta disposición, conviene aproximar su texto
al de la disposición vigente en el sector de la carne de
vacuno ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El apartado 3 del artículo 6 del Reglamento (CEE)
n° 3007/84 será sustituido por el texto siguiente :

« 3 . Cuando el productor no haya podido cumplir
el compromiso previsto en el artículo 2 por razones de
fuerza mayor, se mantendrá el derecho a la prima por
las cabezas efectivamente subvencionables en el
momento en el que se haya producido el supuesto de
fuerza mayor. El productor informará de ello por
escrito a la autoridad competente en el plazo de los
diez días siguientes a la fecha del conocimiento del
suceso en cuestión . ».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 289 de 7. 10 . 1989, p . 1 .
(2) DO n° L 163 de 26. 6. 1991 , p . 41 .
O DO n° L 283 de 27. 10 . 1984, p. 28
(") DO n° L 35 de 7. 2. 1991 , p. 12.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3108/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2729/81 en lo que respecta a la
restitución (ijada para las exportaciones a la Unión Soviética

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
n° 2729/81 se añade el siguiente párrafo :

« La restitución fijada será válida únicamente si los
trámites aduaneros de comercialización en la Unión
Soviética se han cumplido, a más tardar, el 31 de
diciembre de 1991 .».

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 1630/91 (2), y, en particular,
el apartado 3 de su artículo 13 y el apartado 4 de su artí
culo 17,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2729/81 de la
Comisión, de 14 de septiembre de 1981 , por el que se
establecen modalidades particulares de aplicación del
régimen de los certificados de importación y de exporta
ción y del régimen de determinación por anticipado de
las restituciones en el sector de la leche y de los productos
lácteos (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 376/91 ("), establece la obligación de
determinar por anticipado la restitución aplicable a la
mantequilla con un contenido en peso de grasa igual o
superior al 82 % pero que no sobrepase el 85 % y desti
nada a la Unión Soviética ; que esa disposición no prevé
una fecha límite para la realización de las exportaciones ;
que conviene fijar una fecha para cumplir las obligaciones
internacionales contraídas :

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a los certificados de exportación solicitados
a partir del 11 de octubre de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p. 13.
2) DO n» L 150 de 15. 6. 1991 , p . 19 .
O DO n° L 272 de 26. 9 . 1981 , p . 19 .
V) DO n° L 43 de 16. 2. 1991 , p. 36 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 3109/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2909/91 , por el que se establece un
gravamen compensatorio a la importación de limones frescos originarios de

Argentina

que se modifica un gravamen compensatorio establecido
en aplicación del artículo 25 de dicho Reglamento ; que
la consideración de dichas condiciones conduce a modi
ficar el gravamen compensatorio a la importación de
limones frescos originarios de Argentina,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1623/91 (2), y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 2 de su artículo 27,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2909/91 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3064/91 (4), ha establecido un gravamen
compensatorio a la importación de limones frescos origi
narios de Argentina ;

Considerando que el apartado 1 del artículo 26 del Regla
mento (CEE) n° 1035/72 ha fijado las condiciones en las

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se sustituye el importe de 13,55 ecus que figura en el artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 2909/91 por el importe
de 0,88 ecu.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre
de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 118 de 20. 5. 1972, p. 1 .
O DO n° L 150 de 15. 6. 1991 , p. 8 .
O DO n° L 276 de 3 . 10 . 1991 , p. 25.
O DO n° L 289 de 19. 10 . 1991 , p. 29 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 3110/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la leche y de
los productos lácteos

precios de la Comunidad se determinan teniendo en
cuenta los precios practicados más favorables para la
exportación, estableciéndose los precios del comercio
internacional teniendo en cuenta, en particular :

a) los precios practicados en los mercados de terceros
países ;

b) los precios más favorables a la importación procedente
de terceros países en los terceros países de destino ;

c) los precios a nivel de producción comprobados en los
terceros países exportadores, teniendo en cuenta, en su
caso, las subvenciones concedidas por dichos países ;

d) los precios de oferta franco frontera de la Comunidad ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 4 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi
nados mercados pueden requerir la diferenciación de la
restitución para los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 de acuerdo con su
destino ;

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1630/91 (2), y, en particular, el apar
tado 4 de su artículo 17,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 804/68 , la diferencia entre
los precios en el comercio internacional de los productos
contemplados en el artículo 1 de dicho Reglamento y los
precios de dichos productos en la Comunidad puede
cubrirse mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 876/68 del Consejo, de 28 de junio de
1968, por el que se establecen, en el sector de la leche y
de los productos lácteos, las normas generales relativas a la
concesión de las restituciones a la exportación y a los
criterios para la fijación de su importe (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1344/86 (4), las
restituciones para los productos contemplados en el artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 que se exporten
en su estado natural deben fijarse tomando en considera
ción :

— la situación y las perspectivas de evolución en el
mercado de la Comunidad, en lo que se refiere al
precio de la leche y de los productos lácteos y las
disponibilidades de los mismos, y, en el comercio
internacional, en lo que se refiere a los precios de la
leche y de los productos lácteos,

— los gastos de comercialización y los gastos de trans
porte más favorables desde el mercado de la Comu
nidad hasta los puertos u otros lugares de exportación
de la Comunidad, y los gastos de envío hasta los países
de destino,

— los objetivos de la organización común de mercados
en el sector de la leche y de los productos lácteos, que
son garantizar a dichos mercados una situación equili
brada y un desarrollo natural a nivel de los precios y
de los intercambios,

— el interés por evitar perturbaciones en el mercado de
la Comunidad,

— el aspecto económico de las exportaciones previstas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , los

Considerando que el apartado 1 del articulo 5 del Regla
mento (CEE) n° 876/68 prevé que se fijen por lo menos
una vez cada cuatro semanas la lista de los productos para
los que se concede una restitución a la exportación y el
importe de la misma ; que, no obstante, el importe de la
restitución puede mantenerse al mismo nivel durante más
de cuatro semanas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo
2 del Reglamento (CEE) n° 1098/68 de la Comisión, de
27 de julio de 1968, por el que se establecen las modali
dades de aplicación de las restituciones a la exportación
en el sector de la leche y de los productos lácteos Q,
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2767/90 (6) la restitución concedida para los productos
lácteos azucarados es igual a la suma de dos elementos, de
los cuales uno está destinado a tener en cuenta la cantidad
de productos lácteos y el otro la cantidad de sacarosa aña
dida ; que, no obstante, el último elemento citado sólo
debe tomarse en consideración cuando la sacarosa añadida
haya sido producida a partir de remolacha, o caña de
azúcar recolectadas en la Comunidad ; que, para los
productos de los códigos NC ex 0402 99 11 ,
ex 0402 99 19, ex 0404 90 51 , ex 0404 90 53,
ex 0404 90 91 y ex 0404 90 93, de un contenido en peso
de materia grasa inferior o igual al 9,5 % y de un conte
nido en materia sera láctea no grasa igual o superior al
1 5 % en peso, el primer elemento mencionado se fija por
100 kg de producto entero ; que, para los demás

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p. 13 .
O DO n° L 150 de 15. 6. 1991 , p. 19.
O DO n° L 155 de 3 . 7. 1968 , p . 1 .
(4) DO n° L 119 de 8 . 5 . 1986, p. 36.

O DO n° L 184 de 29. 7. 1968 , p. 10 .
(Ó DO n° L 267 de 29. 9 . 1990, p . 14.
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productos azucarados de los codigos NC 0402 y 0404,
dicho elemento se calcula multiplicando el importe de
base por el contenido en productos lácteos del producto
de que se trate ; que dicho importe de base es igual a la
restitución que debe fijarse por un kilogramo de
productos lácteos contenidos en el producto entero ;

Considerando que el segundo elemento se calcula multi
plicando el contenido en sacarosa del producto entero por
el importe de base de la restitución válido el día de la
exportación para los productos contemplados en la letra
d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981 , por el que
se establece una organización común de mercados en el
sector del azúcar (') modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 464/91 (2);

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (3), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 O,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que el tipo de la restitución para los quesos
se calcula para productos destinados al consumo directo ;
que las cortezas y desperdicios del queso no son
productos que cumplan tal destino ; que, para evitar cual
quier confusión de interpretación, procede precisar que
los quesos de un valor franco frontera inferior a 140
ecus/ 100 kg no se benefician de la situación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 896/84 de la
Comisión (*), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 222/88 (*), ha previsto disposiciones
complementarias en lo que se refiere a la concesión de las
restituciones cuando tengan lugar cambios de campaña ;
que dichas disposiciones prevén la posibilidad de diferen
ciar las restituciones en función de la fecha de fabricación
de los productos ;

Considerando que, al efectuar el cálculo del importe de la
restitución de los quesos fundidos, no deberán tenerse en
cuenta las posibles cantidades de caseína y/o de caseinatos
que se añadan ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de la leche
y de los productos lácteos y, en particular, a los precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial conduce a fijar la restitución para los productos a
los importes consignados en el Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan, en los importes consignados en el Anexo,
las restituciones a la exportación contempladas en el artí
culo 17 del Reglamento (CEE) n° 804/68 para los
productos exportados en su estado natural .
2. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
a la zona E de los productos de los códigos NC 0401 ,
0402, 0403, 0404, 0405 y 2309.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre
de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7 . 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 54 de 28 . 2. 1991 , p. 22.
O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
4 DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .

O DO n» L 91 de 1 . 4. 1984, p. 71 .
(6) DO n° L 28 de 1 . 2. 1988, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 24 de octubre de 1991 , por el que se fijan las restitu
ciones a la exportación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0401 10 10 000 II 6,36
0401 10 90 000 II 6,36
0401 20 11 100 ll 6,36
0401 20 11 500 II 9,61
0401 20 19 100 II 6,36
0401 20 19 500 II 9,61
0401 20 91 100 II 12,65
0401 20 91 500 II 14,67
0401 20 99 100 II 12,65
0401 20 99 500 II 14,67
0401 30 11 100 II 18,72
0401 30 1 1 400 ll 28,65
0401 30 1 1 700 I 42,84
0401 30 19 100 II 18,72
0401 30 19 400 II 28,65
0401 30 19 700 II 42,84
0401 30 31 100 II 50,94
0401 30 31 400 II 79,31
0401 30 31 700 II 87,41
0401 30 39 100 I 50,94
0401 30 39 400 ll 79,31
0401 30 39 700 I 87,41
0401 30 91 100 I 99,57
0401 30 91 400 I 146,17
0401 30 91 700 I 170,49
0401 30 99 100 I 99,57
0401 30 99 400 I 146,17
0401 30 99 700 I 170,49
0402 10 11 000 I 70,00
0402 10 19 000 I 70,00
0402 10 91 000 I 0,7000
0402 10 99 000 I 0,7000
0402 21 1 1 200 I 70,00
0402 21 1 1 300 I 99,72
0402 21 1 1 500 I 106,00
0402 21 1 1 900 I 112,00
0402 21 17 000 I 70,00
0402 21 19 300 I 99,72
0402 21 19 500 I 106,00
0402 21 19 900 I 112,00
0402 21 91 100 I 115,96
0402 21 91 200 I 116,87
0402 21 91 300 I 118,53
0402 21 91 400 I 128,15
0402 21 91 500 I 131,43
0402 21 91 600 I 143,96
0402 21 91 700 I 151,51
0402 21 91 900 I 159,88
0402 21 99 100 I 115,96
0402 21 99 200 I 116,87
0402 21 99 300 I 118,53
0402 21 99 400 128,15
0402 21 99 500 l 131,43
0402 21 99 600 I 143,96
0402 21 99 700 151,51
0402 21 99 900 159,88
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0402 29 15 200 \ 0,7000
0402 29 15 300 0,9972
0402 29 15 500 I 1,0600
0402 29 15 900 1,1500
0402 29 19 200 0,7000
0402 29 19 300 0,9972
0402 29 19 500 1,0600
0402 29 19 900 1,1500
0402 29 91 100 1,1596
0402 29 91 500 1,2815
0402 29 99 100 \ 1,1596
0402 29 99 500 I 1,2815
0402 91 11 110 6,36
0402 91 11 120 12,65
0402 91 11 310 19,53
0402 91 11 350 24,42
0402 91 11 370 l 30,28
0402 91 19 110 6,36
0402 91 19 120 12,65
0402 91 19 310 19,53
0402 91 19 350 24,42
0402 91 19 370 30,28
0402 91 31 100 \ 24,60
0402 91 31 300 35,78
0402 91 39 100 I 24,60
0402 91 39 300 I 35,78
0402 91 51 000 I 28,65
0402 91 59 000 I 28,65
0402 91 91 000 I 99,57
0402 91 99 000 I 99,57
0402 99 11 110 I 0,0636
0402 99 11 130 I 0,1265
0402 99 11 150 I 0,1967
0402 99 11 310 I 22,53
0402 99 1 1 330 ll 27,52
0402 99 1 1 350 II 37,32
0402 99 19 110 ll 0,0636
0402 99 19 130 II 0,1265
0402 99 19 150 II 0,1967
0402 99 19 310 II 22,53
0402 99 19 330 II 27,52
0402 99 19 350 ll 37,32
0402 99 31 110 ll 0,2663
0402 99 31 150 II 38,94
0402 99 31 300 II 0,5094
0402 99 31 500 ll 0,8741
0402 99 39 110 I 0,2663
0402 99 39 150 II 38,94
0402 99 39 300 II 0,5094
0402 99 39 500 ll 0,8741
0402 99 91 000 II 0,9957
0402 99 99 000 ll 0,9957
0403 10 02 000 ll —

0403 10 04 200 II —

0403 10 04 300 ll —

0403 10 04 500 II —

0403 10 04 900 II —

0403 10 06 000 II —

0403 10 12 000 II —

0403 10 14 200 I —

0403 10 14 300 I —
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0403 10 14 500
0403 10 14 900 \ —

0403 10 16 000 II —

0403 10 22 100 ll 6,36
0403 10 22 300 II 9,61
0403 10 24 000 ll 12,65
0403 10 26 000 ll 18,72
0403 10 32 100 \ 0,0636
0403 10 32 300 ll 0,0961
0403 10 34 000 \ 0,1265
0403 10 36 000 II 0,1872
0403 90 11 000 \ 70,00
0403 90 13 200 Il 70,00
0403 90 13 300 Il 99,72
0403 90 13 500 Il 106,00
0403 90 13 900 Il 115,00
0403 90 19 000 Il 115,96
0403 90 31 000 l 0,7000
0403 90 33 200 \ 0,7000
0403 90 33 300 ll 0,9972
0403 90 33 500 ll 1,0600
0403 90 33 900 1,1500
0403 90 39 000 \ 1,1596
0403 90 51 100 \ 6,36
0403 90 51 300 I 9,61
0403 90 53 000 12,65
0403 90 59 110 18,72
0403 90 59 140 28,65
0403 90 59 170 42,84
0403 90 59 310 50,94
0403 90 59 340 \ 79,31
0403 90 59 370 \ 87,41
0403 90 59 510 99,57
0403 90 59 540 146,17
0403 90 59 570 \ 170,49
0403 90 61 100 0,0636
0403 90 61 300 \ 0,0961
0403 90 63 000 0,1265
0403 90 69 000 \ 0,1872
0404 90 11 100 \ 70,00
0404 90 11 910 \ 6,36
0404 90 1 1 950 \ 19,53
0404 90 13 120 \ 70,00
0404 90 13 130 \ 99,72
0404 90 13 140 106,00
0404 90 13 150 115,00
0404 90 13 911 \ 6,36
0404 90 13 913 \ 12,65
0404 90 13 915 \ 18,72
0404 90 13 917 \ 28,65
0404 90 13 919 \ 42,84
0404 90 13 931 \ 19,53
0404 90 13 933 \ 24,42
0404 90 13 935 \ 30,28
0404 90 13 937 \ 35,78
0404 90 13 939 37,44
0404 90 19 110 \ 115,96
0404 90 19 115 116,87
0404 90 19 120 \ 118,53
0404 90 19 130 \ 128,15
0404 90 19 135 \ 131,43
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0404 90 19 150 143,96
0404 90 19 160 151,51
0404 90 19 180 159,88
0404 90 19 900 —

0404 90 31 100 70,00
0404 90 31 910 6,36
0404 90 31 950 19,53
0404 90 33 120 70,00
0404 90 33 130 99,72
0404 90 33 140 106,00
0404 90 33 150 l 115,00
0404 90 33 911 \ 6,36
0404 90 33 913 12,65
0404 90 33 915 18,72
0404 90 33 917 28,65
0404 90 33 919 42,84
0404 90 33 931 19,53
0404 90 33 933 24,42
0404 90 33 935 \ 30,28
0404 90 33 937 35,78
0404 90 33 939 37,44
0404 90 39 110 115,96
0404 90 39 115 116,87
0404 90 39 120 118,53
0404 90 39 130 128,15
0404 90 39 150 131,43
0404 90 39 900 —

0404 90 51 100 0,7000
0404 90 51 910 0,0636
0404 90 51 950 22,53
0404 90 53 110 0,7000
0404 90 53 130 ll 0,9972
0404 90 53 150 Il 1,0600
0404 90 53 170 Il 1,1500
0404 90 53 911 Il 0,0636
0404 90 53 913 II 0,1265
0404 90 53 915 II 0,1872
0404 90 53 917 I 0,2865
0404 90 53 919 l 0,4284
0404 90 53 931 Il 22,53
0404 90 53 933 II 27,52
0404 90 53 935 \ 37,32
0404 90 53 937 \ 38,94
0404 90 53 939 \ —

0404 90 59 130 1,1596
0404 90 59 150 \ 1,2815
0404 90 59 930 0,6107
0404 90 59 950 l 0,8741
0404 90 59 990 0,9957
0404 90 91 100 \ 0,7000
0404 90 91 910 0,0636
0404 90 91 950 22,53
0404 90 93 110 0,7000
0404 90 93 130 0,9972
0404 90 93 150 1,0600
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*

Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 294/25

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0404 90 93 170 1,1500
0404 90 93 911 0,0636
0404 90 93 913 Il 0,1265
0404 90 93 915 II 0,1872
0404 90 93 917 0,2865
0404 90 93 919 0,4284
0404 90 93 931 Il 22,53
0404 90 93 933 27,52
0404 90 93 935 II 37,32 .
0404 90 93 937 38,94
0404 90 93 939 II —

0404 90 99 130 Il 1,1596
0404 90 99 150 Il 1,2815
0404 90 99 930 0,6107
0404 90 99 950 0,8741
0404 90 99 990 0,9957
0405 00 10 100 —

0405 00 10 200 127,02
0405 00 10 300 II 159,80
0405 00 10 500 Il 163,90
0405 00 10 700 056 201,00 (")

... 168,00
0405 00 90 100 I 168,00
0405 00 90 900 I 215,32
0406 10 10 000 II —

0406 10 90 000 II —

0406 20 90 100 l —

0406 20 90 913 028 —

032 —

400 87,74
404 —

\ ... 84,94
0406 20 90 915 028 —

032 —

400 116,99
l 404 —

... 113,25
0406 20 90 917 028 —

032 —

400 124,30
404 —

*** 120,33
0406 20 90 919 028 —

032 —

400 138,92
404 —

... 134,49
0406 20 90 990 —

0406 30 10 100 —

0406 30 10 150 028 —

032 —

036 —

038 —

400 20,03
404 —

... 22,83
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 200 028

032 —

036 —

038 —

\ 400 43,52

l 404

48,68
0406 30 10 250 028 —

032 —

036 —

038 —

400 43,52

\ 404

48,68
0406 30 10 300 028 —

032 —

I 036 —

038 —

l 400 63,88

\ 404

71,42
0406 30 10 350 028 —

032 —

036 —

I 038 —

400 43,52
404

48,68
0406 30 10 400 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404

71,42
0406 30 10 450 028 —

032 ' —

\ 036 —

038 —

I 400 93,03

I 404

103,95
0406 30 10 500 Il —

0406 30 10 550 028 —

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 20,00
... 48,68
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 600 028

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 28,00
... 71,42

0406 30 10 650 028 —

032 —

036 —

038 —

400 93,03
404 —

... 103,95
0406 30 10 700 028 —

032 —

036 —

038 —

400 93,03
404 —

... 103,95
0406 30 10 750 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 113,54
404 —

... 126,87
0406 30 10 800 028 —

032 l-
036 —

038 —

400 113,54
404 —

... 126,87
0406 30 10 900 Il —

0406 30 31 100 II —

0406 30 31 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 20,03
404 —

... 22,83
0406 30 31 500 028 —

032 —

036 —

038

l 400 43,52
404 —

... 48,68
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(en ecus/100 kv peso neto, salto indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 31 710 028 —

032 —

036 —

038 —

\ 400 43,52

404

48,68

0406 30 31 730 028 —

\ 032 —

036 —

038 —

400 63,88
404

71,42

0406 30 31 910 028 —

032 —

l 036 —

038 —

400 43,52
404

48,68

0406 30 31 930 028 —

032 —

\ 036 —

l 038 —

400 63,88
404

71,42
0406 30 31 950 028 ' —

032 —

036 —

038 —

400 93,03
. 404

103,95
0406 30 39 100 II —

0406 30 39 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 20,00

48,68

0406 30 39 500 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 28,00

71,42
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 39 700 028 —

032 —

036 —

038 —

l 400 93,03
404

103,95

0406 30 39 930 028 —

032 —

1 036 —

l 038 —

400 93,03
404

103,95
0406 30 39 950 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,54
404

126,87
0406 30 90 000 028 —

032 —

l 036 —

038 —

400 1 1 3,54
404

126,87
0406 40 00 100 —

0406 40 00 900 028 —

032 * —

038 —

400 120,00
404

126,51
0406 90 13 000 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,00
404

159,34
0406.90 15 100 028

032

—

036 —

038 —

400 1 13,00
404

159,34

0406 90 15 900 II —
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 17 100 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,00
404 —

"* 159,34

0406 90 17 900 —

0406 90 21 100 —

0406 90 21 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

732 139,68
... 151,68

0406 90 23 100 I —

0406 90 23 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 65,00
404 —

... 135,35
0406 90 25 100 \ —

0406 90 25 900 028

032

—

036 —

038 —

400 65,00

404 —

l ... 135,35
0406 90 27 100 l.I —

0406 90 27 900 028 —

l 032 —

l 036 —

038 —

400 56,14
404 —

... 114,71

0406 90 31 111 || —

0406 90 31 119 028 —

032 —

036 —

038 15,00

400 62,48
404 16,00

89,96
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(en ecus/100 kg beso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 31 151 028 —

032 —

036 —

038 —

400 58,40

l 404 14,96
... 83,83

0406 90 31 159 —

0406 90 31 900 —

0406 90 33 1 1 1 —

0406 90 33 119 028 —

032 —

036 —

038 15,00

400 62,48

404 16,00
... 89,96

0406 90 33 151 028 —

032 —

036 —

038 —

400 58,40

404 14,96
... 83,83

0406 90 33 159 || —

0406 90 33 911 || —

0406 90 33 919 . 028 —

032 —

\ 036 —

038 15,00

l 400 62,48

404 16,00
... 89,96

0406 90 33 951 028 —

032 —

\ 036 —

038 —

400 58,40

l 404 14,96
... 83,83

0406 90 33 959 l —

0406 90 35 110 l —

0406 90 35 190 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,00

I ... 158,54
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 35 910 —

0406 90 35 990 028 —

032 —

\ 036 —

038 —

\ 400 130,00

404

130,00

0406 90 61 000 028 —

032 —

036 90,00

1 400 190,00

404 140,00

185,00

0406 90 63 100 028 —

032 —

036 105,03

400 220,00

404 160,00
*" 212,12

0406 90 63 900 028 —

032 —

036 70,00

400 150,00

404 80,00

165,00

0406 90 69 100 —

0406 90 69 910 028

032

—

036 70,00

400 150,00

404 80,00
... 165,00

0406 90 69 990 I —

0406 90 71 100 I —

0406 90 71 930 028 13,50

032 13,50

036 —

038 —

400 87,23

404

89,49
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 71 950 028 20,00
032 20,00

\ 036 —

038 —

l 400 96,18
404 —

... 98,13
0406 90 71 970 028 24,00

032 24,00
036 —

I 038 —

400 109,31
404

110,79
0406 90 71 991 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00

404 —

... 130,00
0406 90 71 995 028 27,50

032 27,50
036 —

038 —

400 65,00
404

135,35
0406 90 71 999 II —

0406 90 73 100 II —

0406 90 73 900 028 —

032 — .

036 42,66
400 160,00
404 120,00
... 151,00

0406 90 75 100 II —

0406 90 75 900 028 —

032 —

036 —

400 65,00
404 —

125,96
0406 90 77 100 028 24,00

032 24,00

\ 036 —

I 038 —

400 58,77
404 —

... 110,79
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 77 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 65,00

404

135,35

0406 90 77 500 028 —

032 —

036 —

038 —

\ 400 75,00

404

135,35

0406 90 79 100 —

0406 90 79 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 56,14
404 —

... 114,71

0406 90 81 100 —

0406 90 81 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00

404

130,00

0406 90 83 100 ll —

0406 90 83 910 II —

0406 90 83 950 028 —

I 032 —

400 39,03

404

47,97

0406 90 83 990 028

032 :
400 39,03

404 —

... 47,97

0406 90 85 100 —

0406 90 85 910 028 —

032 —

036 42,67
400 160,00
404 90,00
... 158,54
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 85 991 028

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

... 130,00
0406 90 85 995 028 27,50

032 27,50
036 —

l 038 —

400 65,00
404 —

"* 135,35
0406 90 85 999 \ —

0406 90 89 100 028 13,50
032 13,50
036 —

038 —

400 87,23
404 —

... 89,49
0406 90 89 200 028 20,00

032 20,00
036 —

038 —

400 96,18
404

98,13
0406 90 89 300 028 24,00

\ 032 24,00

\ 036 —

038 —

400 109,31
404

110,79
0406 90 89 910 —

0406 90 89 951 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,00

151,00
0406 90 89 959 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404

130,00
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 89 971 028 27,50

l 032 27,50
036 —

038 —

400 74,00
404 —

... 135,35
0406 90 89 972 028 —

032 —

400 39,03
404 —

... 47,97
0406 90 89 979 028 27,50

032 27,50

\ 036 —

038 —

400 74,00
404 —

... 135,35

0406 90 89 990 —

0406 90 91 100 —

0406 90 91 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 21,46
404 —

... 21,06
0406 90 91 510 028 —

032 —

036 —

I 038 —

400 37,62
404 —

... 35,97
0406 90 91 550 028 —

032 —

036 —

038 —

400 45,81
404 —

... 43,62
0406 90 91 900 l —

0406 90 93 000 \ —

0406 90 97 000 —

0406 90 99 000 —

2309 10 15 010 v —

2309 10 15 100 —

2309 10 15 200 1,50
2309 10 15 300 2,00
2309 10 15 400 \ 2,50
2309 10 15 500 l 3,00
2309 10 15 700 3,50
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

2309 10 15 900

2309 10 19 010 Il —

2309 10 19 100 ll —

2309 10 19 200 Il 1,50
2309 10 19 300 2,00
2309 10 19 400 2,50
2309 10 19 500 3,00
2309 10 19 600 II 3,50
2309 10 19 700 3,75
2309 10 19 800 4,00
2309 10 19 900 —

2309 10 70 010 —

2309 10 70 100 21,00

2309 10 70 200 28,00

2309 10 70 300 35,00
2309 10 70 500 42,00
2309 10 70 600 49,00
2309 10 70 700 56,00
2309 10 70 800 61,60

2309 10 70 900 —

2309 90 35 010 —

2309 90 35 100 —

2309 90 35 200 1,50
2309 90 35 300 2,00
2309 90 35 400 2,50
2309 90 35 500 3,00
2309 90 35 700 3,50

2309 90 35 900 —

2309 90 39 010 —

2309 90 39 100 —

2309 90 39 200 1,50
2309 90 39 300 2,00

2309 90 39 400 2,50
2309 90 39 500 3,00

2309 90 39 600 3,50
2309 90 39 700 3,75
2309 90 39 800 4,00

2309 90 39 900 —

2309 90 70 010 —

2309 90 70 100 21,00

2309 90 70 200 28,00
2309 90 70 300 35,00
2309 90 70 500 42,00
2309 90 70 600 l 49,00

2309 90 70 700 56,00

2309 90 70 800 61,60
2309 90 70 900 —
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O Los números de código de los destinos son los que figuran en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 91 /91 de la Comision
(DO n- 11 de 16. 1 . 1991 , p. 5).

Para los destinos distintos de los que se indican, para cada « código de producto », el importe de la restitución aplicable se
indica con ***.

En caso de que no se indique ningún destino, el importe de la restitución es aplicable para la exportación hacia cualquier
destino distinto de los contemplados en el apartado 2 del artículo 1 .

(**) Este importe no es aplicable a la mantequilla exportada con arreglo a las condiciones establecidas en el Reglamento
(CEE) n° 3775/90 de la Comisión (DO n° L 364 de 28 . 12. 1990, p. 2), a la que se aplicará la restitución fijada para los
demás destinos.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE)
n° 3846/87 de la Comisión, modificado (DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ).
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REGLAMENTO (CEE) N° 3111/91 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 1991

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y
de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo ^, modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90
O ;

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los
cereales, y, en particular, a las cotizaciones o precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial, conduce a fijar la restitución en los importes
consignados en el Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3577/90 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apartado
2 de su artículo 16,

Visto el dictamen del Comité monetario ,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés de evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2746/75, en su
artículo 3, ha definido los criterios específicos que han de
tenerse en cuenta para calcular la restitución de los
cereales ;

Considerando que, en lo que se refiere a las harinas, gra
ñones y sémolas de trigo o de centeno, dichos criterios
específicos han sido definidos en el artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 2746/75 ; que, además la restitución apli
cable a dichos productos debe calcularse teniendo en
cuenta la cantidad de cereales necesaria para la fabricación
de los mismos ; que el Reglamento n° 162/67/CEE de la
Comisión (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 2849/91 (5), ha fijado dichas cantidades ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación, en el estado en que se encuen
tran, de los productos contemplados en las letras a), b) y c)
del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre
de 1991 .(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .

(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .

O DO n° 128 de 27. 6. 1967, p. 2574/67.
O DO n° L 272 de 28. 9. 1991 , p . 62 .

(6) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 1 .
f) DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 24 de octubre de 1991 por el que se fijan las restitu
ciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de

trigo o de centeno
(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las restituciones

0709 90 60 000

0712 90 19 000 — —

1001 10 10 000 — — ■

1001 10 90 000 04 120,00
05 40,00
06 35,00
02 0

1001 90 91 000 — —

1001 90 99 000 04 77,00
05 32,00
02 20,00

1002 00 00 000 03 31,00
07 85,00
02 30,00

1003 00 10 000 08 80,00
02 0

1003 00 90 000 04 31,00
05 32,00
02 30,00

1004 00 10 000 — —

1004 00 90 000 — —

1005 10 90 000 — —

1005 90 00 000 04 60,00
02 0

1007 00 90 000 — —

1008 20 00 000 — —

1101 00 00 100 01 118,50

1101 00 00 130 01 110,50

1101 00 00 150 01 101,50

1101 00 00 170 01 93,50

1101 00 00 180 01 87,50

1101 00 00 190 — —

1101 00 00 900 — —

110210 00 600 01 118,50

110210 00 900 — —

1103 11 10 100 01 202,50

1103 11 10 200 01 202,50

1103 11 10 500 01 0

1103 11 10 900 01 0

1103 11 90 100 01 118,50

1103 11 90 900 — —
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(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los terceros países,
02 otros países terceros,
03 Suiza, Austria y Liechtenstein,
04 Suiza, Austria, Liechtenstein, Ceuta y Melilla,
05 Unión Soviética,
06 Argelia,
07 zona II b),
08 Turquía.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1 1 24/77 de la Comisión (DO
n° L 134 de 28. 5. 1977, p. 53), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p. 10).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 7 de mayo de 1991
relativa al fondo para la sanidad y la producción de animales en Bélgica

(Los textos en lengua neerlandesa y francesa son los únicos auténticos)

(91 /538/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, y, en particular, el párrafo primero del apartado
2 del artículo 93,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2759/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de la carne de
porcino ('), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1 249/89 (2), y, en particular, su artí
culo 21 ,

miembros en los sectores agrario y pesquero, asi
como de la asignación de esos impuestos en forma
de ayudas, fundamentalmente.

Para disponer de esa información, se envió una
carta tipo a todos los Estados miembros en 1987.

Las autoridades belgas respondieron por carta de 7
de junio de 1988 . Mediante carta de 10 de abril de
1989 , la Comisión les pidió información comple
mentaria y aquéllas contestaron mediante carta de 6
de julio de 1989 .

Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de bovino (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 1628/91 (4), y, en particular, su artículo 24,

Después de haber emplazado a los interesados, de confor
midad con el apartado 2 del artículo 93 del Tratado CEE,
para que presentaran sus observaciones (*) y vistas esas
observaciones,

Considerando lo que sigue :

(2) Las medidas en cuestión fueron establecidas por la
Ley de 24 de marzo de 1987, relativa a la sanidad
animal, en particular por el apartado 2 de su artí
culo 32, y por el Real Decreto de 1 1 de diciembre
de 1987 relativo a las cotizaciones obligatorias al
fondo para la sanidad y la producción animales.

La finalidad de ese fondo es participar en la finan
ciación de las indemnizaciones, subvenciones y
demás prestaciones relativas a la lucha contra las
enfermedades de los animales y a la mejora de la
higiene, la sanidad y la calidad de los animales y
productos de origen animal . Este fondo se alimenta
en parte con cotizaciones obligatorias cuyo importe
fue fijado por el Real Decreto de 1 1 de diciembre
de 1987.

(3) Estas son las cotizaciones fijadas en los artículos 2 y
3 del Decreto :

— una cotización obligatoria de 315 francos belgas
por cabeza de vacuno sacrificado, de 105
francos belgas por ternero sacrificado y de 20
francos belgas por cerdo sacrificado, con cargo a
los mataderos :

I

( 1 ) A finales de 1986, la Comisión decidió llevar a
cabo un estudio de conjunto de todos los impuestos
de asignación obligatoria percibidos por los Estados

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
(2) DO n° L 129 de 11 . 5. 1989, p . 12 .
O DO n° L 148 de 28 . 6. 1968 , p. 24.
(4) DO n° L 150 de 15. 6. 1991 , p . 16 .
¥) DO n° C 24 de 1 . 2. 1990, p . 12.
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— una cotización obligatoria de 315 francos belgas
por cabeza de vacuno vivo exportado, de 105
francos belgas por ternero vivo exportado y de
20 francos belgas por cerdo vivo exportado, con
cargo a los exportadores (').

(4) Los programas en los que interviene el fondo en la
actualidad se refieren a :

— la erradicación de la peste porcina clásica,
— la lucha contra la brucelosis.

II

(5) Mediante carta de 20 de octubre de 1989, la Comi
sión comunicó al Gobierno belga que había deci
dido iniciar con respecto a esas ayudas el procedi
miento previsto en el apartado 2 del artículo 93 del
Tratado, dado que las mismas se financian parcial
mente con cotizaciones obligatorias que gravan
también los animales importados de los demás
Estados miembros. Además, esos impuestos deben
considerarse como gravámenes internos discrimina
torios con arreglo a lo dispuesto en el artículo 95
del Tratado, ya que benefician exclusivamente a los
productores nacionales.

En el marco de este procedimiento, la Comisión
emplazó el Gobierno belga, a los demás Estados
miembros y a todos los interesados para que le
presentaran sus observaciones al respecto.

Las observaciones de los terceros interesados fueron
comunicadas al Gobierno belga por carta de 12 de
abril de 1991 (n° 10546).

(Denkavit asunto 132/78) (2), el Tribunal de
Justicia estableció que, para pertenecer a un
sistema general de tributos internos y no estar
sujeta a las disposiciones que prohiben las exac
ciones de efecto equivalente a los derechos de
aduana, la carga que se aplique a un producto
importado debe gravar con un mismo impuesto
y en la misma fase de comercialización el
producto nacional y el producto similar impor
tado y que el hecho generador del impuesto
debe ser idéntico para ambos productos. La coti
zación impuesta en la fase del sacrificio cumple
perfectamente esas condiciones.

c) Que, en relación con la interpretación de la
sentencia del Tribunal de Justicia, en el asunto
47/69 (3), éste motivó así su decisión :

« En su evaluación, la Comisión debe tener en
cuenta todos los elementos directos e indirectos
por los que se caracteriza la medida encausada,
es decir, no sólo la ayuda propiamente dicha que
se aporta a las actividades nacionales sino
también la ayuda indirecta que pueden suponer
tanto su modo de financiación como la relación
íntima por la que el volumen de la ayuda
depende del rendimiento de su financiación. Al
incrementar automáticamente la cuantía de la
ayuda nacional en función del rendimiento del
impuesto y, especialmente, en función de su
rendimiento sobre los productos importados, el
modo de financiación encausado alcanza un
efecto protector que va más allá de la ayuda
propiamente dicha. ».

Con arreglo a esta motivación no puede conde
narse la cotización de sacrificio de los animales
importados establecida por el Real Decreto
incriminado.

La cuantía de las indemnizaciones y subven
ciones abonadas a los productores dentro de las
actividades de lucha contra las enfermedades de
los animales no guarda relación con el rendi
miento de las cotizaciones.

A este respecto, cabe señalar que :

i) en las disposiciones ministeriales, la cuantía
de las ayudas no depende del rendimiento de
las cotizaciones sino de las necesidades de la
lucha contra las enfermedades y del valor de
los animales sacrificados ;

ii) según el apartado 2 del artículo 32 de la Ley
de 24 de marzo de 1987, el producto de las
cotizaciones no supone más que una parte de
la financiación del fondo para la sanidad y la
producción animales ; la parte más impor

III

(6) Mediarite carta de 20 de noviembre de 1989, las
autoridades belgas comunicaron a la Comisión :

a) Que parece abusivo considerar que no procede
la percepción del impuesto en una fase que
necesariamente es posterior al paso de las fron
teras por el producto importado, dado que el
hecho generador es el sacrificio y que, por lo
tanto, el importador del animal vivo, que lo
vende a un operador belga, no está sujeto al
gravamen.

b) Que, aunque la cotización gravara la importa
ción, el gravamen seguiría siendo compatible
con el artículo 95 del Tratado y la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia, puesto que la cotiza
ción se percibe en el matadero sin distinción de
origen . En una sentencia de 31 de mayo de 1979

(') En la actualidad, esos importes ascienden, respectivamente, a
630 francos belgas por cabeza de vacuno sacrificado o exporta
do, 200 francos belgas por ternero sacrificado o exportado y 40
francos belgas por cerdo sacrificado o exportado (Real Decreto
de 23 de noviembre de 1990).

(2) Rec. 1979, p . 1923 .
(3) Rec. 1970, p. 487.
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tante de esa financiación procede del presu
puesto del Ministerio de Agricultura.

d) Que la lucha contra las enfermedades de los
animales en Bélgica también beneficia a los
productores de los demás Estados miembros,
especialmente a los de las regiones limítrofes
con Bélgica, ya que el saneamiento de la cabaña
belga supone una mayor protección de la cabaña
de los países vecinos ; por otra parte, ese sanea
miento limita los riesgos sanitarios para los
animales importados.

(7) Las disposiciones sobre percepción de las cotiza
ciones obligatorias en beneficio del citado fondo
fueron prorrogadas a partir del 1 de enero de 1991
mediante un Real Decreto de 23 de noviembre de
1990 que no se ha notificado a la Comisión .

arreglo al Derecho comunitario tanto la ayuda
como su financiación .

En este sentido, a pesar de que las ayudas previstas
sean compatibles tanto por su forma como por sus
objetivos, no es por ello menos cierto que, con
arreglo a la sentencia del Tribunal de Justicia, en el
asunto 47/69 , su financiación mediante tasas para
fiscales que gravan también los productos comuni
tarios importados tiene un efecto protector que va
más allá de la ayuda propiamente dicha.

Ese efecto protector existe en el presente caso sea
cual sea el grado de participación del producto de
la cotización obligatoria en la financiación de la
ayuda ; aunque, como afirman las autoridades
belgas, esa participación no represente más que una
parte de la financiación de las ayudas, no por eso el
efecto de éstas es menor. Además, el efecto
protector persiste a pesar de que, según dicen las
autoridades belgas, la cuantía de las ayudas no
dependa del rendimiento del producto del grava
men. En efecto, a falta de esa participación , o bien
existirían menos recursos para financiar las ayudas
o bien la contribución del Estado o la cotización
percibida por los animales producidos en Bélgica
debería aumentar.

(11 ) Además, conviene hacer extensible a la fase de
sacrificio el principio de no percepción del
gravamen sobre los productos importados, de tal
forma que la exención en la frontera no signifique
simplemente que se traslada el pago del gravamen
sobre los productos importados a las fases poste
riores a la importación .

(12) Dado que el objetivo fundamental de la Directiva
64/432/CEE relativa a problemas de policía sani
taria en materia de intercambios intracomunitarios
de animales de las especies bovina y porcina es
imponer a los Estados miembros exportadores de
ganado (bovino y porcino) la obligación de velar
por que se cumplan una serie de medidas sanitarias
destinadas a garantizar, entre otras cosas, que los
animales exportados no constituyan una fuente de
propagación de las enfermedades contagiosas, desde
el punto de vista práctico, los gravámenes antes
mencionados sirven para financiar ayudas en favor
de los ganaderos belgas .

Igualmente, conviene señalar que, en virtud de las
Directivas antes citadas, todos los Estados miem
bros se han comprometido en programas de erradi
cación.

La aseveración de las autoridades belgas de que sus
campañas sanitarias benefician a los ganaderos y
tratantes de los países limítrofes es válida para todos
los Estados miembros, que están obligados, en
virtud de las disposiciones comunitarias, a adoptar
medidas de erradicación, y, por consiguiente, no
justifica que se aplique un gravamen a los animales
importados de los demás Estados miembros para
financiar los programas sanitarios belgas.

IV

(8) Las autoridades belgas han incumplido la obliga
ción que impone el apartado 3 del artículo 93 del
Tratado al no notificar esas ayudas a la Comisión
cuando todavía eran un proyecto.

Por sus características, esas ayudas, que se financian
con las cotizaciones obligatorias y con una contri
bución del Estado, pueden afectar a los intercam
bios comerciales entre los Estados miembros y
falsear o amenazar con falsear la competencia, de
conformidad con el apartado 1 del artículo 92 del
Tratado, favoreciendo a los sectores implicados.

(9) Sin embargo, las campañas sanitarias del fondo, por
su naturaleza, podrían beneficiarse de las disposi
ciones de la letra c) del apartado 3 del artículo 92,
puesto que el programa de erradicación de la peste
porcina clásica se introdujo en aplicación de la
Directiva 80/1095/CEE del Consejo ('), cuya última
modificación la constituye la Directiva 87/487/
CEE (2), y por su parte el de la lucha contra la
brucelosis se introdujo en cumplimiento de lo
dispuesto en la directiva 64/432/CEE del Conse
jo (3), cuya última modificación la constituye la
Directiva 91 /13/CEE (4).

( 10) No obstante, no puede tenerse en cuenta esta
conclusión, ya que las ayudas se financian en parte
con gravámenes que afectan a los productos impor
tados de otros Estados miembros.

En efecto, según la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia, la financiación de una ayuda estatal
mediante un impuesto de asignación obligatoria
constituye un elemento fundamental de la ayuda y,
por lo tanto, para evaluarla conviene examinar con

(') DO n° L 325 de 1 . 12. 1980, p. 1 .
O DO n° L 280 de 3. 10 . 1987, p. 24.

(4) DO n° L 8 de 11 . 1 . 1991 , p . 26.
(3) DO n° 121 de 29 . 7. 1964, p. 1977/64.



N° L 294/46 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 25 . 10. 91

establecida en el Real Decreto de 11 de diciembre de
1987 relativo a las cotizaciones obligatorias al fondo para
la sanidad y la producción animales, son incompatibles
con el mercado común de conformidad en el artículo 92
del Tratado y deben suprimirse en la medida en que la
cotización obligatoria en la fase de sacrificio grava
también los productos importados de los demás Estados
miembros .

Artículo 2

En el plazo de dos meses a partir de la notificación de la
presente Decisión, Bélgica informará a la Comisión acerca
de las medidas que haya adoptado en cumplimiento de la
misma.

(13) Ademas, esas cotizaciones obligatorias percibidas en
la fase de sacrificio de animales importados deben
considerarse como tributos internos discriminato
rios en el sentido del artículo 95 del Tratado, ya
que benefician exclusivamente a los productores
nacionales .

En efecto, según la sentencia del Tribunal de
Justicia de 21 de mayo de 1980 en el asunto
73/79 ('), un impuesto interior puede afectar en
mayor medida a los productos procedentes de los
demás Estados miembros que a los productos
nacionales si este impuesto sirve exclusiva o princi
palmente para financiar ayudas de las que se bene
fician únicamente los productos nacionales.

Los argumentos expuestos por las autoridades
belgas en favor de la conformidad del cobro de las
cotizaciones obligatorias en la fase de sacrificio con
el artículo 95 no pueden ser tomadas en considera
ción porque no tienen en cuenta la ausencia de
beneficio que podrían suponer para los importa
dores las medidas sanitarias financiadas parcial
mente con el producto del gravamen.

(14) Por consiguiente, las ayudas financiadas por el
fondo para la salud y la producción animales que se
han descrito en el punto I no pueden considerarse
compatibles con el mercado común en razón de su
modo de financiación y, por lo tanto, deben supri
mirse,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Las ayudas concedidas por Bélgica en los sectores bovino
y porcino, que se financian con la cotización obligatoria

Artículo 3

El destinatario de la presente Decisión será el Reino de
Bélgica.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') Rec. 1980, p. 1533 .
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 4 de octubre de 1991

por la que se establecen las disposiciones de aplicación de la Decisión
91/426/CEE (ANIMO)

(91 /539/CEE)

Bélgica :
Dinamarca :
Alemania :
Grecia :
España :
Francia :
Irlanda :
Italia :

. Luxemburgo :
Países Bajos :
Portugal :
Reino Unido :

35 unidades,
25 unidades,
499 unidades,
75 unidades,
499 unidades,
120 unidades,
40 unidades,
499 unidades,
2 unidades,
50 unidades,
35 unidades,
120 unidades.

Artículo 2

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio
de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en los intercambios intracomunitarios de deter
minados animales vivos y productos con vistas a la realiza
ción del mercado interior ('), cuya última modificación la
constituye la Directiva 91 /174/CEE (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 20,

Vista la Decisión 90/424/CEE del Consejo, de 26 de junio
de 1990, relativa a determinados gastos en el sector veteri
nario ^), modificada por la Decisión 91 /133/CEE (4), y, en
particular, el apartado 2 del artículo 37,

Considerando que, el 19 de julio de 1991 , la Comisión
adoptó la Decisión 91 /398/CEE (*) relativa a una red
informatizada de enlace entre autoridades veterinarias
(ANIMO) y el 22 de julio de 1991 la Decisión
91 /426/CEE (*) por la que se fijan las condiciones de la
participación financiera de la Comunidad en la implanta
ción de una red informatizada de enlace entre autoridades
veterinarias (ANIMO) ;

Considerando que conviene fijar las disposiciones de apli
cación financieras apropiadas y en particular el reparto de
la participación financiera comunitaria entre los Estados
miembros, así como las condiciones de asignación de
posibles adelantos a algunos Estados miembros ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

1 . Los reembolsos correspondientes a los Estados
miembros, contemplados en el apartado 1 del artículo 2
de la Decisión 91 /426/CEE sólo cubrirán gastos sin IVA.

2. Los justificantes previstos en el artículo 2 de la Deci
sión 91 /426/CEE incluirán :

— las facturas relativas a la adquisición o copias compul
sadas de esas facturas. La fecha de las facturas no
podrá ser anterior al 1 de enero de 1991 ;

— la identificación del servicio responsable de la adquisi
ción y el número de inventario asignado al material ;

— la confirmación de la presencia de conexiones de
transmisión operativas.

Artículo 3

Los Estados miembros podrán obtener un adelanto equi
valente al 50 % de la participación financiera de la
Comunidad siempre que presenten a la Comisión, antes
del 1 de diciembre de 1991 , la confirmación por el
vendedor del pedido del equipo previsto en el apartado 2
del artículo 2 de la Decisión 91 /398/CEE.HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

La participación financiera de la Comunidad se repartirá
en número de unidades por Estado miembro, definidos en
el artículo 1 de la Decisión 91 /398/CEE, de la siguiente
manera :

Artículo 4

La Comisión podrá realizar controles para verificar la exis
tencia y el funcionamiento de los equipos .

La ausencia de tales equipos y las anomalías que, en su
caso, se detecten serán objeto de observaciones que se
presentarán a la autoridad competente. Esas observaciones
pueden dar lugar al reembolso de la totalidad o de parte
de la participación financiera de la Comunidad, propor
cionalmente al número de equipos subvencionables en
virtud del artículo 2 de la Decisión 91 /398/CEE y a las
repercusiones en el funcionamiento de la red.

(») DO n° L 224 de 18 . 8 . 1990, p. 29 .
O DO n° L 85 de 5. 4. 1991 , p. 37.
(3) DO n° L 224 de 18. 8 . 1990, p. 19 .
(4) DO n° L 66 de 13. 3 . 1991 , p . 18 .
0 DO n° L 221 de 9. 8 . 1991 , p. 30.
(4 DO n° L 234 de 28 . 8 . 1991 , p. 27 .
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Artículo 5

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 14 de octubre de 1991

por la que se modifica la Decisión 88/139/CEE relativa al programa de orienta
ción plurianual para la flota pesquera (1987-1991 ) presentado por la República

Federal de Alemania con arreglo al Reglamento (CEE) n° 4028/86
(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(91 /540/CEE)

a) Tras el artículo 1 se añade el siguiente artículo 1 bis :

« Artículo 1 bis

Queda aprobado, con sujeción a los límites y condi
ciones establecidos en la presente Decisión y siempre
que unos y otras sean respetados, el apéndice del
programa de orientación plurianual de la flota
pesquera de la República Federal de Alemania refe
rente a la flota pesquera de la antigua República
Democrática Alemana remitido por el Gobierno
alemán el 29 de mayo de 1991 .».

b) Se añade en el Anexo el punto siguiente : « V. Condi
ciones especiales para la flota pesquera de la antigua
República Democrática Alemana ».

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 4028/86, de 18 de
diciembre de 1986, relativo a acciones comunitarias para
la mejora y la adaptación de las estructuras del sector
pesquero y de la acuicultura ('), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 3944/90 (2), y, en
particular, su artículo 4 y el apartado 2 de su artículo 5,

Considerando que el mencionado programa de orienta
ción plurianual se aplicaba en el territorio de la República
Federal de Alemania antes de la unificación alemana ;

Considerando que, a partir de la fecha de la unificación
alemana, el Derecho comunitario es íntegramente apli
cable al territorio de la antigua República Democrática
Alemana ;

Considerando que las autoridades alemanas remitieron a
la Comisión, el 29 de mayo de 1991 , información relativa
a un programa de orientación para la flota pesquera de la
antigua República Democrática Alemana ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité permanente
de la industria pesquera,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República
Federal de Alemania.

Artículo 1

Hecho en Bruselas, el 14 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Manuel MARÍN

Vicepresidente
La Decisión 88/ 139/CEE de la Comision (3) queda modi
ficada como sigue :

(') DO n° L 376 de 31 . 12. 1986, p . 7.
(2) DO n° L 380 de 31 . 12. 1990, p . 1 .
O DO n° L 67 de 12. 3. 1988, p . 14.
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ANEXO

V. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA FLOTA PESQUERA DE LA ANTIGUA REPÚBLICA
DEMOCRÁTICA ALEMANA

1 . El programa pretende facilitar el desarrollo estructural del sector pesquero de la antigua República Demo
crática Alemana dentro del marco general de la aplicación de la política pesquera común.

Los objetivos concretos del programa son :

a) reducir la flota de pesca de fondo a un nivel de 20 650 TRB y 22 500 kW,
b) reducir la flota cúter (corta distancia) a un nivel de 7 100 TRB y 22 000 kW,
c) modernizar los buques existentes, especialmente los de la flota cúter.

2. Durante el período que abarca el programa, deberán imponerse los siguientes límites al desarrollo de la
flota :

(Tonelaje en TRB)
Situación

al 3. 10. 1990
(Fecha de la unificación

alemana)

Situación
al 1.1.1991

Objetivos
para el

31.12.1991

1 . Flota de pesca de fondo
a) flota de gran altura 44 992 37 896 16 500

b) buques especializados en la
pesca de cardúmenes 14 744 8 404 3 250

c) flota de media distancia 976 900 900

2. Flota cúter
(corta distancia) 1 1 944 (') 8 200 (') 7 100 (')

Total 72 656 55 400 27 750

(') Entre otros, un número limitado de pequeños barcos deberá ser añadido.

(Potencia del moto en kW)
Situación

al 3 . 10. 1990
(Fecha de la unificación

alemana)

Situación
al 1.1.1991

Objetivos
para el

31.12.1991

1 . Flota de pesca de fondo I
a) flota de gran altura 40 138 34 076 16 000

b) buques especializados en la
pesca de cardúmenes 12 836 7 124 3 000

c) flota de media distancia 3 865 3 500 3 500

2. Flota cúter
(corta distancia) 32 800 (■) 25 800 (') 22 000 0

Total 89 639 70 500 44 500

(') Entre otros, un número limitado de pequeños barcos deberá ser añadido.

3. Para alcanzar los objetivos enunciados será necesario aplicar las siguientes medidas :
— reducción de las flotas de pesca de fondo y cúter ;
— modernización de las flotas de pesca de fondo y cúter.

4. La Comisión recuerda que toda intervención financiera estructural de las autoridades nacionales, regio
nales o locales a favor del sector de que se trate deberá sujetarse, de ahora en adelante, al presente
programa.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 15 de octubre de 1991

por la que se modifican las Decisiones 91/146/CEE sobre medidas de protección
contra el cólera en Perú, 91/28 1/CEE relativa a las importaciones de productos
de la pesca y de la acuicultura originarios de Ecuador y 91/282/CEE relativa a las
importaciones de productos de la pesca y de la acuicultura originarios de

Colombia

(91 /541 /CEE)

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

El artículo 3 de la Decisión 91 /146/CEE y los artículos 2
de las Decisiones 9 1 /28 1 /CEE y 91 /282/CEE se susti
tuyen por el texto siguiente :

« Los Estados miembros solamente autorizarán la reex
pedición de los productos contemplados en el artículo
anterior al territorio de los demás Estados miembros
después de que se haya llevado a cabo un control de
cada lote importado en el que, como mínimo, se haya
comprobado la conformidad de los documentos y la
identidad de los lotes. Dicho control se efectuará sin
perjuicio de los controlos complementarios que podrán
llevar a cabo las autoridades competentes del Estado
miembro de destino ».

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/675/CEE del Consejo, de 10 de
diciembre de 1990, por la que se establecen los principios
relativos a la organización de controles veterinarios de los
productos que se introduzcan en la Comunidad proce
dentes de terceros países (l), modificada por la Directiva
91 /496/CEE (2), y, en particular, su artículo 19,

Considerando que la Decisión 91 /146/CEE de la Comi
sión, de 19 de marzo de 1991 , sobre medidas de protec
ción contra el cólera en Perú (3) prohibe la importación en
el territorio de la Comunidad de productos del mar y de
agua dulce procedentes de dicho país, excepción hecha de
algunos productos de la pesca de los que las autoridades
oficiales de Perú hayan dado las garantías pertinentes ;

Considerando que las Decisiones 9 1 /28 1 /CEE y
91 /282/CEE de la Comisión, de 5 de junio de 1991 , rela
tivas a las importaciones de productos de la pesca y de la
acuicultura originarios de Ecuador y Colombia respectiva
mente (4), autorizan la importación de los productos de la
pesca y la acuicultura de los que las autoridades oficiales
de Ecuador y Colombia hayan dado las garantías perti
nentes ;

Considerando que, para permitir la circulación de dichos
productos en el territorio comunitario, es conveniente
comprobar previamente que los lotes importados ofrecen
las garantías requeridas ;
Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

Hecho en Bruselas, el 15 de octubre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

( 1) DO o0 L 373 de 31 . 12. 1990, p. 1 .
(2) DO n° L 268 de 24. 9. 1991 , p. 56.
O DO n° L 73 de 20. 3 . 1991 , p. 34.
ñ DO n° L 142 de 6. 6. 1991 , pp. 43 y 44.
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